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AFIP 
 

“Nueva Versión” 
MOVIMIENTO DE GRANOS – Versión 3.01 

 
 
Estimado Asociado: 
 
Le informamos al día de la fecha existe una nueva v ersión del aplicativo “Movimientos de 
Granos-Versión 3.01”. 
 
Modificaciones del sistema:  
 
Para las Cartas de Porte Recibidas, se eliminó el campo 'Fecha de Arribo a Redestino' y se renombró 
el campo 'Fecha de Arribo a destino original' como 'Fecha de arribo a Destino/Redestino', a los 
efectos de reflejar más claramente los datos volcados en el documento físico. 
 
Por otra parte fueron modificadas algunas de las validaciones que el aplicativo efectúa sobre los 
datos ingresados, para lograr una mayor calidad en la información de la presentación.  
 
 
 

Sociedad Gremial de Acopiadores de Granos A.C 
Rosario, 30 de agosto 

 
 
 
NOTA SOCACOPCBA:  El Aplicativo “Movimientos de Granos-Versión 3.01” podrá obtenerlo de 
nuestra página web: www.acopiadorescba.com , en la sección Descargas 
(http://www.acopiadorescba.com/programas.php). 
 

 
 
 

RECHAZOS DE CAMIONES 
 
Circuito de la mercadería y de la documentación, posterior a un desvío: 
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Recuerde: 
 

a) Regreso al Origen: el acopio es quien debe efectuar la “Confirmación de arribo” y 
posteriormente efectuar el cierre del CTG. 

b) Cambio de Destino (otro destino distinto al origen): el nuevo destino es quien debe efectuar la 
“Confirmación de Arribo” y el cierre del CTG 

 
Sociedad Gremial de Acopiadores de Granos A.C 

Rosario, 30 de agosto de 2010 
 
 


